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ANUNCIO de 15 de octubre de 2013 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FEI-2200-C1, relativo a subvención
para el fomento del empleo indefinido. (2013083679)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de requerimiento de documentación al in-
teresado D. José Luis López Besiga, relativo al expediente n.º FEI-2200-C1, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver la solicitud de subvención presentada al amparo del Decreto
147/2012, de 27 de julio, correspondiente a la primera convocatoria del ejercicio 2012-2013
para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma, deberá(n) remitir-
nos la documentación que se señalan a continuación:

1. Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relativa a la vida laboral de
la empresa, de todos los códigos de cuenta de cotización que posea en el Régimen General,
desde la fecha de alta en el RETA o en la Mutualidad del Colegio Profesional correspon-
diente, hasta la fecha de contratación objeto de subvención, debidamente actualizado de
modo que aparezca el trabajador por cuya contratación se solicita subvención.

2. Copia compulsada del documento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autó -
no mos de la Seguridad Social, salvo que autorice su consulta de oficio marcando la casi-
lla correspondiente y/o, en su caso, certificación de la Mutualidad del Colegio Profe sional
del titular de la actividad.

Nota: Según se comprueba en la vida laboral del trabajador objeto de subvención, su jor-
nada es inferior al 50 %. Dicho motivo dará lugar a la denegación de la ayuda, ya que in-
cumple el artículo 9.2.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente fir-
mado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así
no lo hiciera, se le(s) tendrá por desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con los efectos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndose constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 13 de agosto de 2013. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Rosario Pomar
Moreno”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 15 de octubre de 2013. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 15 de octubre de 2013 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º FEI-0854-C1, relativo a subvención para el
fomento del empleo indefinido. (2013083680)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado Ta -
hona Ceres, SL, relativo al expediente n.º FEI-0854-C1, se comunica, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis -
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, lo siguiente:

“N.º Expediente: FEI-0854-C1.

CIF/NIF: B10424158.

Asunto: Trámite de audiencia.

Examinada la solicitud de subvención por la contratación indefinida del trabajador D. José
Antonio Piñero Rey, al amparo del Decreto 147/2012, de 27 de julio, correspondiente a la pri-
mera convocatoria del ejercicio 2012-2013, por el que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, presentada en fecha 05/12/2012, se desprende de la documen-
tación que obra en el expediente, la posible concurrencia de motivo/s que pueden fundamentar
la denegación de la subvención solicitada.

Que de conformidad con la autorización prestada por la entidad titular del expediente, para que la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación recabe de otros Organismos Públicos la información
necesaria para comprobar los requisitos y obligaciones que resulten exigibles por la norma antes
mencionada, el órgano gestor de la ayuda ha solicitado a los Organismos correspondientes, certi-
ficación referida al cumplimiento de las obligaciones fiscales y/o tributarias de la entidad, des-
prendiéndose del examen de las mismas la información que se detalla seguidamente:

ORGANISMO FECHA DE EXPEDICIÓN SITUACIÓN

Seguridad Social 24/07/2013 Si tiene reclamaciones de deuda vigente

Estos motivos de denegación están basados en los preceptos legales que se indican a conti-
nuación:

“No estar incursas en alguna de las causas establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. El mencio-
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